
REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha 9 de abril del año 1997, RNC Núm. 401-50561-4, con su sede principal en la

Ave. 27 de Febrero No. 559, sector Manganagua, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo,

Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Julio Cesar Santana León, Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de los Santos Pérez, Director de Planificación y Desarrollo;

y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública.

Con motivo al Recurso de Reconsideración interpuesto por la razón social NAIPAUL

TRADING, SRL, identificada entidad comercial identificada con el RNC-1-30-53201-1, con

asiento social en la Avenida 25 de Febrero No.237, Plaza La Arboleda, Las Américas,

Provincia Santo Domingo, Municipio Este; debidamente representada por la señora Josefina

Guzmán, dominicana, mayor de edad, quien tiene domicilio elegido en la dirección supra

indicada, en fecha catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022), en relación a la

notificación de inhabilitación e informe de perito para apertura de oferta económica (Sobre B),

correspondiente al proceso de Licitación Pública Nacional: rNABIE-CCC-LPN-2022-0034,

para lacontratación de servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar y

distribución en los centros educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 2023-2024,

llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación,

modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

(MIPYMES) nacionales que presenten cocinas instaladas en la Provincia Azua.
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. lNABIE-RI-CCC-2022-150.

ANTECEDENTES:

POR CUANTO: A que, en fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil veintidós

(2022), mediante oficio INABIE/DGA/2022/No. 079, se realizó el requerimiento de necesidad

para la compra de alimentación escolar.

POR CUANTO: A que el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió

a convocar en fecha veintiocho (28)de febrero y primero (1)de marzo del añodos milveintidós

(2022), a través de los medios escritos y digitales a todos los interesados para participar en el

Procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2022-0034 "Para la

contratación de los servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar

V su distribución en los centros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-

2023 V 2023-2024, llevado a cabo ñor el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil,

Ministerio de Educación, modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido a Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas

instaladas en la Provincia Azua''.

POR CUANTO: A que, a través de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en

participar de este proceso deberán descargar el Pliego de Condiciones Específicas desde el

Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

www.decp.tiob.do a partir del miércoles dos (2) de marzo del año dosmil veintidós (2022); de

igual forma se puede descargar el pliego del portal del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), vvww.lnabie.gob.do en el menú de TRANSPARENCIA".

POR CUANTO: A que en fecha primero (Iro.) de abril del año dos mil veintidós (2022) se

publicó la Acta Número 0086-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

m
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), el cual conoció y aprobó la Ira. Enmienda al

Pliego de Condiciones Específicas del proceso Referencia: INABIE-CCC-LPN-2022-0034.

POR CUANTO: A que el Comité de Compras y Contrataciones del ÍNABIE aprobó la 2da.

Enmienda al proceso de Licitación Pública Nacional Referencia: INABIE-CCC-LPN-2022-

0034 en fecha doce (12) de abril del año dos mil veintidós (2022), conel objetivo de modificar

el cronograma deejecución del proceso, debido a que un gran porcentaje de los interesados en

participar presentaban inconvenientes en la actualización del Registro de Proveedores del

Estado (RPE) para que constara la acreditación como MIPYMES y así poder participar en

dicho proceso, a los fines de salvaguardar el Principio de Participación establecido en el
artículo 3 de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones que consigna lo siguiente:

"El Estado procurará la participación del mayor número posible de personas físicas o

jurídicas aue tengan la competencia requerida. Al mismo tiempo, estimulará la

participación de pequeñas y medianas empresas, no obstante reconocer su limitada

capacidadfinanciera y tecnológica, con el objetivo de elevar su capacidad competitiva

(Subrayado nuestro). ^ C

POR CUANTO: Aque en fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022), se publicó el

Acta Número 0104-2022 del Comité deCompras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de extensión de plazos para la qj
recepción de ofertas de los procesos para lacontratación de raciones alimenticias.

POR CUANTO: Aque en fecha veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós (2022), el Comité

de Compras yContrataciones del INABIE, procedió a la recepción yapertura de las ofertas técnicas del
procedimiento de referencia Licitación Pública Nacional: ÍNABIE-CCC-LPN-2022-0034.

POR CUANTO: A que en fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022), se publicó el

Acta Número 0118-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del InstitutoNacional de Bienestar

fi
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RT-CCC-2022-150.

Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de extensión de plazos para la

evaluación de ofertas técnicas del proceso de referencia.

POR CUANTO; A que en fecha quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022), se

publicó el Acta Número 0175-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de

extensión de plazos para ponderación y evaluación de ofertas técnicas del proceso de

referencia.

POR CUANTO: Aque en fecha catorce (14)dejulio deldos milveintidós (2022), fue recibido

a través de la sección de correspondencia del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), el Recurso de Reconsideración, dirigido por la razón social NAIPAUL TRADING,

SRL, identificada entidad comercial identificada con el RNC-1-30-53201-1, representada por

la señora Josefina Guzmán.

ANÁLISIS Y PONDERACIÓN:

Resulta: Que mediante comunicación INABlE-DCC-Núm. 197-2022, de fecha ocho (08) de

julio del año dos mil veintidós (2022) se notificó a la recurrente los resultados de la evaluación

de la oferta técnica ("Sobre A") y del acta no.215/2022 de aprobación de informe definitivo

emitido por el Comité de Compras y Contrataciones, lacual quedó inhabilitadapara la apertura

del Sobre B, fundamentada en el contenido del informe de evaluación de ofertas técnicas (Sobre

A), en la que el perito designado indicó: "La cocina se encuentra ubicada en la Provincia

Santo Domingo

Resulta: Que la recurrente ha ejercido recurso de reconsideración contra la notificación 197-

2022 de fecha 08 de julio del 2022 alegando: "(...) Es importante poner en conocimiento de

que hemoscumplido con lo establecido en el pliego de condiciones a regir para esteproceso,

i
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

amparándonos en el arí.67 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Capitulo II

Reclamos, Impugnaciones y Controversias anexamos evidencias aue muestran que el motivo

por el cual hemos sido inhabilitado es falso... ". (Subrayado nuestro).

Resulta: Que, la recurrente en sus alegatos afirma que el perito designado motiva su

inhabilitación basado en heciios falsos en lo relativo a la dirección donde se encuentra ubicada

la unidad productiva, dado a entender de manera subrepticia, que la entidad ejecutora ha

actuado desligada de la obligación que tiene de proceder bajo los lincamientos del principio de

transparencia.

Resulta: Que, al respecto, el término falsedad que alega la recurrente ha incurrido el perito

designado al momento de trasladarse a la dirección que se señala como la ubicación de la
cocina, es preciso indicar sobre dicho término utilizado, que conforme al Diccionario de la

Lengua Española, la defme como la falta de verdad o autenticidad siendo que en derecho, la

falsedad se refiere como el "Delito consistente en la alteración o simulación de la verdad, con

efectos relevantes, hechas en documentos públicos o privados [...p' y en ese contexto, la

presentación de documentos falsos y/o con contenido falseado o adulterado en un

procedimiento de contratación, vulnera por consiguiente, el principio de transparencia y

presunción de veracidad contemplado en elartículo 56 párrafo IIII de la Ley Núm. 107-13, que

es una expresión de arraigo constitucional contenido en el artículo 69 de la Constitución, el
cual debe regir todos los actos vinculados a las contrataciones públicas. Dicho principio, junto

^ Diccionario de! Español Jurídico. Rea! Academia Española-Consejo Genera! de! Poder Judicial. Editorial
Espasa. 2016. Versión digitaldisponible en hltp://dej.rae.es/Wentry-id/EI239¡0.

^ Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 2017. Versión digital.

i
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

a la fe pública, constituyen bienes jurídicos merecedores de protección especial, pues

constituyen los pilares de lasrelaciones suscitadas entre la Administración y losadministrados.

Resulta: Que, en ese sentido, el principio de transparencia, tiene por objeto asegurar que no

exista riesgo de favoritismo, así como tampoco de arbitrariedad de parte de la entidad

adjudicadora, suponiendo para ello, necesariamente que todas las condiciones y modalidades

del procedimiento de licitación estén formuladas de forma clara, precisa e inequívoca en el

anuncio de licitación o en el pliego de condiciones, lo cual se verifica tanto en las enmiendas

realizadas como en el propio pliego de condiciones debidamente públicas y puesto a la

disposición de los oferentes participantes. Señalando reiteradamente la jurisprudencia en

materia de compras y contrataciones, que el principio de transparencia implica que toda la

información técnica pertinente para la buena comprensión del anuncio de licitación o del pliego

de condiciones se ponga, en cuanto sea posible, a disposición de todas las empresas que

participan en un procedimiento de adjudicación de contratos públicos de modo que, por un

lado, todos los licitadores razonablemente informados y normalmente diligentes puedan

comprender su alcance exacto e interpretarlos de la misma forma y, por otro lado, la entidad

adjudicadora pueda comprobar efectivamente que las ofertas presentadas por los licitadores

responden a los criterios que rigen el contrato de que se trata.

Resulta: Que, así mismo, la presentación de documentos falsos o alterados constituye una

contravención del principio de buena fe, en cuya virtud las autoridades y los particulares

presumirán el comportamiento legal de unos y otros en el ejercicio de sus competencias,

derechos y deberes, así como el principio de ética, conforme al cual todo el personal al servicio

de la Administración pública, así como las personas en general han de actuar con rectitud,

lealtad y honestidad, ambos consagrados en la Ley Núm. 107-13, y siendo que es un hecho

demostrable que el perito designado ha actuado en apego del cumplimiento de los principios

rectores pre apuntados, de transparencia, juridicidad y éticos, trasladándose a la dirección

ffi
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

indicada en el formulario de información del oferente, y por cuyo traslado determinó que en

dicha dirección no se encontraba operando la unidad productiva, como afirmaba la oferente.

Resulta:Que, enelproceso de licitación INABIE-CCC-LPN-2022-0034, ha estado enmarcado

en las normas que regulan la materia, preservando siempre a cada uno de los oferentes el

derecho fundamental al debido proceso constitucional, de igualdad, de participación y de

transparencia, y siempre respetando el sagrado derecho de defensa.

Resulta: Que, mediante el Acta No.0118-2022 correspondiente a la tercera enmienda, se

verifica elcumplimiento del principio de razonabilidad, toda vez que endicha acta seprocedió

a extender el plazo para "garantizar que las visitas pudieran continuar con el tiempo prudente

para realizar una observación minuciosa de las mismas".

Resulta: Que, así mismo, lajurisprudencia ha puesto énfasis en señalar que el principio de

igualdad de trato implica una obligación de transparencia para que se garantice su respeto. De

igual modo, el principio de igualdad de trato de los licitadores, cuyo objetivo es favorecer el
desarrollo de una competencia sana y efectiva entre las empresas que participan en una

contratación pública, impone que todos los licitadores dispongan de las mismas oportunidades

al formular los términos de sus ofertas e implica que éstas estén sometidas a las mismas

condiciones para todos los competidores.

Resulta: Que, el principio de moralidad se defme señalándose que todos los actos referidos a

los procesos de contratación de las entidades estarán sujetos a las reglas de honradez, veracidad,

intangibilidad, justicia y probidad, en el entendido de que este principio como tal, debe

entenderse jurídicamente, posee un significado práctico evidente. Las decisiones que son

tomadas al margen de la legalidad en la gestión pública generan corrupción y la misma a su

vez genera desperdicio de recursos, puesto que los mismos son asignados de manera indebida,

ñ
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-Rl-CCC-2022-150.

es decir, no a sus usos más eficientes; razón por la cual entendemos que la recurrente lo que
pretende es lograr una segunda inspección, no contemplada en el pliego de condiciones,
recurriendo para ello, en una alegada falsedad atribuida al perito designado.

Resulta: Que, en fecha dieciocho (18) de mayo del 2022, el perito designado, procedió a

realizar la visita de evaluación técnica de capacidad instalada a la recurrente, en la dirección

''Calle Miguel Garrido No.42, en laProvincia de Azua ", en el proceso que nos ocupa INABIE-
CCC-LPN-2022-0034, traslado que efectuó apegados a las normas de buenas prácticas, y usos

éticos, no ubicando la cocina o unidad productivaen dicha dirección.

Resulta: Que, mediante la Comunicación INABIE-DCC-Núm.197-2022, de fecha ocho (08)

de julio del año dos mil veintidós (2022), se procedió a notificar a la recurrente la inhabilitación

para la apertura de laoferta económica ("Sobre B"), como resultado del proceso de evaluación

de oferta técnica ("Sobre A") y del Acta No.215/2022 de aprobación de informe definitivo,

emitida por el Comité de Compras y Contrataciones. Pudiéndose comprobar en cada uno del

contenido de las actuaciones del indicado Comité de Compras, que las mismas ha estado

fundamentadas en los principios de la administración pública de eficiencia, jerarquía,

objetividad, igualdad, transparencia, economía y coordinación, previstos en la Constitución y ¿

los principios rectores que regulan los procesos decompras y contrataciones públicas.

Resulta: Que, el Pliego de Condiciones que rige el pre indicado proceso y que resulta ser ley

entre las parte, especifica que "£/ incumplimiento en cualquiera de los requerimientos del

formulario de capacidad instalada, comprobados durante el peritaje de la visita técnica,

descalifica al Oferente, no estando apto para la apertura del Sobre (B)

Resulta: Que, conforme a los criterios de evaluación establecidos en el referido pliego de

condiciones, el numeral 3.4 establece que las ofertas técnicas serían verificadas bajo la

ñ
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. lNABlE-RI-CCC-2022-150.

modalidad "Cumple/No Cumple", incluyendo la elegibilidad y la capacidad técnica,

indicándose en estaúltima, que "los Bienes cumplan con todas lascaracterísticas especificadas

en las Fichas Técnicas". En ese sentido, en numeral 3.5 del pliego de condiciones, referente a

la "Fase de Homologación", dispone que: ''Una vez concluida la recepción de los "Sobres A",

seprocederáa laponderación de la documentación solicitaday a la validación de las ofertas

conforme a los términos de referencia requeridos, bajo la modalidad combinada "CUMPLE/

NO CUMPLE Y PUNTAJE". Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el

cumplimiento o no de los Pliegos de Condiciones Especificas. En el caso de no cumplimiento

indicará, deforma individualizada las razones.

Resulta: Que, En igual sentido, el referido numeral 3.5 del pliego de condiciones, indica que

"Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especificaciones Técnicas de cada uno de los Bienes ofertados, bajo elcriterio de CUMPLE O

NO CUMPLE, y que en el caso de no cumplimiento indicará, de forma individualizada las

razones de lamisma, procediendo a emitir su informe al Comité deCompras y Contrataciones

sobre los resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A", a los fines de la

recomendación final".

Resulta: Que, nuestro Órgano Rector ha establecido como criterio que cuando se trate de

Av. 27 de Febrero No 559, Sector Manganagua. Distrito Nacional, República Dominicar^
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a6aspectos técnicos propios del objeto del procedimiento de contratación realizado por una ^

institución contratante, no pueden ser valorados mediante argumentos jurídicos, sino que

necesitan valoraciones dejuicios técnicos basados en ladiscrecionalidad técnica deun personal

especializado en la materia del objeto de la contratación.

Resulta: Que, en ese orden, en cuanto a aquellos argumentos que no pueden sustituirse de

juicios técnicos por juicios meramente jurídicos, la Dirección General de Compras y

Contrataciones, como Órgano Rector ha sido de criterio que: "[...] exime de su competencia

ffi
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REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

responder argumentos que no pueden sustituirse de juicios técnicos por juicios meramente

jurídicos, como los que debe aplicar conforme al numeral 6del artículo 36 de la Ley No. 340-

06, el cual dispone: "Verificar que en las entidades comprendidas en el ámbito de la Ley se

apliquen en materia de compras y contrataciones de bienes servicios, obras y concesiones las

normas establecidas por esta ley, sus reglamentos, así como las políticas, planes, programas y

metodologías" y además porque los alegatos no hacen referencia a que los peritos actuaran en

desviación de poder, arbitrariedad o sin motivar alguna de las evaluaciones realizadas".

Resulta: Que, el presupuesto para determinar si una oferta técnica es o no subsanables, es un

aspecto fundamental que escapa a la libre apreciación de las instituciones, ya que la ley

establece de manera expresa cuando una oferta debe ser considerada conforme con los

requerimientos establecidos para el proceso, al indicar en el artículo 91 del Reglamento de

aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pública, citado, lo siguiente:

"Se considera que una oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de Condiciones,

Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia, cuando concuerda con todos los

términos v especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o

errores sienificativos... " Agregando en su párrafo IV que: "'No se podrá considerar error u

omisión subsanable. ciialaiiier corrección aue altere la sustancia de una oferta para que se la ^^
mejore. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre

subsanables".

RESULTA: Que la oferente/recurrente pretende eludir las disposiciones vinculantes para

todos los oferentes contenidas en el numeral 2.7, páginas 29 y 30 del Pliego de Condiciones

Específicas, cuando se establece, lo siguiente: secita "Conocimiento vAceptación delPlie20

de Condiciones: El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica

pleno conocimiento, aceptación v sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos.

Representante Leeal a los procedimientos, condiciones, estipulaciones v normativas, sin

ñ
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excepción alsuna. establecidos en el presente Plieso de Condiciones, el cual tiene carácter

jurídicamente ohlisatorio v vinculante" termina ia cita. (Subrayado nuestro).

RESULTA: Quedebido al alcance e importancia conferida a la visita técnica de la inspección

para laverificación y validación del cumplimiento de laoferta técnica, lamisma constituye un

aspecto sustancial de naturaleza no subsanable y no meramente formal. Por esta razón, en el

cronograma de actividades del proceso, se estableció sólo un día para realizar la visita y no se

contempla ninguna otra, yaque ni esta ni sus resultados son objeto de subsanación.

Resultando: Que, conforme lo señalado en el artículo 93 del Reglamento de aplicación "Lo

Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos de

Condiciones Especificas/ Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia... "

Resulta: Que, del mismo modo, la División de Contratación Administrativa de la Contraloría

General de la República de Costa Rica, homólogo de nuestro Órgano Rector, ha expresado que:
"Los procedimientos de contratación administrativa deben tener como objetivo fimdamental ^
la selección de aquella oferta más conveniente, todo dentro de las reglas que, previamente ha

jijado la Administración en el correspondiente cartel [pliego] "^ En concordancia con lo

anterior, se encuentra el principio de eficiencia, según el cual, el fondo deberá primar sobre la

forma, con lo cual solamente aquellos defectos trascendentales conllevan la exclusión de una

oferta. /^'

Resulta: Que, el contenido de la norma sobre contratación pública, específicamente en el

párrafo II del artículo 8y artículo 20de laLey Núm. 340-06 y sus modificaciones, yel artículo

88 del Reglamento de Aplicación Núm.543-12, comprende que laevaluación de laspropuestas

República de CostaRica. ContraloríaGenera!. RC-I24-2nt>I defecha ¡2 de marrode 2001.

t

Av. 27 de Febrero No 556. Sector Vlanganagua Disirüo Nacional, República Oominicana
Tol.: (800) 732-2750& (800) 732-2756 . MMAv.inabie.gob.do

Page 11 of 15



REPÚBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-150.

técnicas en principio, es una potestad reglada, en donde la institución contratante evalúa con

base a criterios previamente definidos los requerimientos que puso a conocimiento de los

oferentes mediante elpliego decondiciones, ydeforma excepcional y si secumple elescenario

expuesto.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, del 18 de agosto del 2006, modificada por la de Ley 449-06 del 6 de diciembre

del 2006.

VISTO: El Reglamento No. 543-12 de la Aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto del 2006.

VISTA: La Ley No. 103-17 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

Administración y Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto del 2013.

VISTO: El Pliego de Condiciones Especificadel proceso de Licitación PúblicaNacional núm.

lNABIE-CCC-LPN-2022-0034, para lacontratación de los servicios de suministro de raciones

alimenticias del almuerzo escolar y su distribución en los centros educativos públicos durante _
5.C

los periodos escolares 2022-2023 y 2023-2024, llevado a cabo por el Instituto Nacional de

Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido ^

a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas

instaladas en la provincia Santo Domingo, Municipio Oeste.

VISTA: El Acta Núm. 0086-2022, de fecha doce (12) del mes de abril del año dos mil veintidós

(2022), emitida por el Comité de Compras y Contrataciones que aprueba la Ira. Enmienda al

Pliego de Condiciones Específicasdel procesode Licitación PúblicaNacional Núm. INABIE-

CCC-LPN-2022-0034.

m
sirito Nacional, República Dominicana
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VISTA: El Acta número 0104-2022, de fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós

(2022), emitida por el Comité deCompras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), el cual conoció y aprobó la extensión de plazo de recepción de ofertas

del proceso de Licitación Pública Nacional número INABIE-CCC-LPN-2022-0034.

VISTA: El Acta Núm. 0118-2022, de fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós

(2022), emitida por elComité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE), en la cual seconoció y aprobó lapropuesta de extensión de plazos para

la evaluación de ofertas técnicas del proceso de referencia.

VISTA: El Acta Núm. 0175-2022, de fecha quince (15) de junio del año dos mil veintidós

(2022), emitida por el Comité deCompras y Contrataciones del Instituto Nacional deBienestar

Estudiantil (INABIE), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de extensión de plazos para

ponderación y evaluación de ofertas técnicas del proceso de referencia.

VISTO: El Decreto núm. 350-17, sobre Porta! Transaccional del Sistema Informático para la

gestión de lasCompras y Contrataciones del Estado, de fecha 14 de septiembre de 2017. ' ,

fj)
VISTA: La Ley 834 de fecha quince (15) de julio del año 1978, sobre Procedimiento Civil

Dominicano.

VISTA: La comunicación dirigida por la razón social social NAIPAUL TRADING, SRL,

identificada entidad comercial identificada con el RNC-l-30-53201-1, representada por la

señora Josefina Guzmán, contentiva de "Recurso de Reconsideración" ante el Instituto de

Bienestar Estudiantil (INABIE),de fecha catorce (14) dejulio del año dos mil veintidós (2022).

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), de conformidad con la Ley 340-06 y sus modificaciones, su Reglamento de

t

A
stríto Nacional, República Oominicana
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Aplicación contenido en el Decreto Núm. 543-12, y las demás normativas de derecho público

y privado que le sirven de complemento, sobre la base de los motivos, razones y fundamentos

expuestos, procede a emitir la siguiente decisión:

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR regular y válido en cuanto a la forma el "Recurso de

Reconsideración" interpuesto por la razón social, NAIPAUL TRADING, SRL, identificada

con el RNC-1-30-53201-1, representada por la señora Josefina Guzmán, contra la notificación

de inhabilitación para apertura de oferta económica (Sobre B) y solicitud de habilitación, para

el proceso de Licitación Pública Nacional Núm. INABIE-CCC-LPN-2022-0034.

SEGUNDO: RECHAZAR como al efecto rechaza el presente "Recurso de Reconsideración"

ejercido por la razón social, NAIPAUL TRADING, SRL, identificada con el RNC-1-30-

53201-1, representada por la señora Josefina Guzmán, contra la notificación de inhabilitación

para apertura de oferta económica (Sobre B) y solicitud de habilitación para el proceso de \j
Licitación Pública Nacional Núm. INABlE-CCC-LPN-2022-0034, llevado a cabo en la

provincia Azua, por carecer de los méritos suficientes para hacer variar la decisión del Comité 5^
de Compras, toda vez que de acuerdo con el Pliego de Condiciones, el hecho de no entregar o

enviar los documentos requeridos para en la etapa de subsanación implica la no calificación

de la oferta sin más trámites, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la decisión de

inhabilitación del oferente contenida en el Acta Núm. 215/2022, notificada mediante

comunicación Núm. INABlE-DCC-Núm. 197-2022, de fecha 8 de julio del año 2022, por las

razones y motivos expuestos en el cuerpo de esta resolución.

TERCERO: SE ORDENA al Departamento Jurídico de la Institución, proceder a la

notificación de la presente Resolución al oferente/recurrente, razón social NAIPAUL
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TRADING, SRL, identificada con el RNC-1-30-53201-1, representada por la señora Josefina

Guzmán.

CUARTO: En cumplimiento del artículo 12 de la Ley No. 107-13 de fecha 6 de agosto de

2013, sobre los Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la Administración

Publica y Procedimiento Administrativo que rige a la actividad Administrativa, se indica a la

impugnante que la presente Resolución puede ser recurrida mediante un Recurso Jerárquico

(Apelación) ante la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), dentro de un plazo

de diez (10) días hábiles, contados a partirde su notificación o recepción conforme al artículo

67, numeral 8 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Obras,

Bienes, Servicios y Concesiones y sus modificaciones.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

Sr. Víctor C;

Director

Presidente del Comité de

uierdo

Contratad

r. Jm io Ces ar SáñWna de León
nistrativo Financiero

Sr. Gerardo Lagares IMontero
Consultor Jurídico

Asesor legal del Comité
Directo

SnlGerard Ráfifíamesde los Santos Valdez
Planificación y Desarrollo

m

SrarRosaññanetlcia Alberto Pérez
Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública
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